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l  . (Número 84.)

(iOBIERXO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALKAKES.

Circular.—Elecciones de Diputados á Cor
tes.—En la Gaceta número 1116 del dia 24 
del actual recibida en el dia de hoy se halla 
inserto el Real decreto del tenor siguiente:

«Declarada nula por las Cortes Constitu
yentes la elección verificada en la provincia 
de las Islas Brlcares para remplazar al Di
putado D. Jaime Luis Mas des Plá del Rey, 
vengo en mandar que para llenar esta vacan
te se proceda á nueva elección con arreglo 
ú la ley de 20 de julio do 1837¿Real de
creto de 11 de agosto de 1854 y Reales 
órdenes de la misma fecha y de 8 de diciem
bre del mismo año.

Dado en Palacio á 23 de enero de 1856. 
—Está rubricado de Real mano.—El minis
tro de la Gobernación, Patricio de la Es- 
cosura.» .

los datos que existen en .este Gobierno 
de provincia resulta que en vez de continuar
se en el Real decreto que antecede el nombre 
de D. Jacinto Feliu y Ronet, á quien se refiere 
la elección anulada, se ha espresado el de 
D. Jaime Luis Mas des Plá del Rey; mas 
como esta circunstancia no altera la dispues
to por S. M. encargo por lo mismo á las 
Ayuntamientos Constitucionales de la provin
cia que inmediatamente que reciban el Boletín 
oficial en que vaya inserta esta circular, 
dispongan lo conveniente para que se le dé 
la mayor publicidad, procediendo en seguida 
á ejecutar todo lo demas que está prevenido 
por este Gobierno de provincia para esta 
clase de elecciones en circulares de 22 de 
diciembre de 1854, 18 de agosto y 5 y 27 
de noviembre del año próximo pasado, in
sertas en los Boletines oficiales números 3444 
3547 y 3589, en la inteligencia de que los 
electores no pueden nombrar mas que un 
diputado, que la votación principiará el dia 
17 do febrero próximo continuando en los sub
siguientes 18 y 19; y finalmente que los co
misionados de los colegios electorales deberán
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hallarse en esta capital el día 28 del propio 
febrero, en el cual tendrá efecto el escrutinio 
general de votos en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial á las diez de la 
mañana por ser el duodécimo dia de haberse 
empezado la votación.

Advertidos ya los Ayuntamientos en cuyo 
distrito haya colegio electoral del mayor cui
dado que deben tener en que los comisiona
dos no hagan falla en la hora y dia designa
do para el escrutinio, como también de dar 
parte con la misma exactitud, caso de no ha
berse formado mesa por deber constar en el 
acta todos los insidentcs de la elección, omi
to repetirles ahora lo que acerca este y de
mas particulares les tengo ordenado: prome
tiéndome del celo que tienen acreditado que 
llenarán cumplidamente la alta misión que la 
ley les confiere en tan importante servicio^" ' 
Palma 30 de enero de 1856.—José Miguel 
Trias.

O I ------------ .oído <
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En la Gaceta de Madrid número 1112 cor
respondiente al dia 20 del actual se halla in
serta la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al gobernador de Málaga lo 
que sigue:—«La Reina (q. 1). g.) se ha ente
rado con profundo sentimiento de las desagra
dables ocurrencias qne el dia 8 del corrien
te tuvieron lugar en esa capital con motivo 
de la escasez de trabajo consiguiente al exceso 
de lluvias que aflige hoy á casi toda la mo- 
narquia; y S. M., que aprueba el celo con 
que V. S. y ese ayuntamiento han acudido á 
remediar el mal en los primerós momentos, 
me manda al mismo tiempo hacerlo algunas 
advertencias importantes. Ni la escasez de los 
fondos del Tesoro, ni las cargas que. ya pesan 
sobre los pueblos, ni los buenos principios 
de gobierno permiten que, fuera de casos es- 
traordinarios y de perentoria urgencia, se acu
da á la limosna como recurso para atender á 
las necesidades de las clases menesterosas.— 
La dignidad del individuo, como el. Ínteres ¡ 
social, exigen que el trabajo sea el que sus- I 
tente al primero, y el Estado quien se le fa
cilite óh cuanto estuviere á su alcance. Par- ■ 
tiendo de ese'principio,' conviene' qué V. S. 
excite el celo palriolioo dc!esa Dipulacioñ pro
vincial y de las corporaciones municipales de 

su jurisdicción para que cada cual, dentro de 
los límites que la ley le prescribe y sus re
cursos le permitan, procure emplear desde 
luego en trabajos útiles el mayor número de 
jornaleros posible, cuidando de limitar el jor
nal á lo indispensable para que el trabajador 
pueda subvenir á sus primeras necesidades. 
Solo en esta última circunstancia podrá con
seguirse que, tanto él Gobierno de S. M., 
que se ocupa sin levantar mano de escogitar 
medios para proporcionar trabajo á las clases 
pobres, como las corporaciones provinciales 
y municipales, logren ocupar el gran número 
de brazos que el temporal deja ociosos; pero 
aun asi es necesario que V. S. haga compren
der á las clases acomodadas cuán en su Ínte
res bien entendido está que, sacrificando aho
ra algunas pequeñas sumas en proporcionar 
ocupación á los pobres, enconomiccn á la so
ciedad y á sí propios la dura necesidad de re
primir ó castigar excesos á que la falta de 
trabajo sirve de palanca ó de pretesto.—Con
viene también que V. S. tenga muy presente 
que los enemigos de la situación actual apro
vechan con inmoralidad profunda las calami
dades públicas para suscitar obstáculos al Go
bierno de S. M. y hacer imposible la conso
lidación del orden fundado en las leyes: aho
ra, por lo tanto, debe ser mas esquisito que 
nunca el celo de las autoridades, mas activa 
su vigilancia para separar la clise meneste
rosa y lloarada de la hez de la sociedad que, 
turbulenta y sin freno, se hace ciego instru
mento de ambiciones bastardas.—Recursos 
tiene V. S. en las leyes, apoyo firme en la 
benemérita Milicia Nacional y en la lealtad 
del ejército, y esos elementos es preciso em
plearlos en tiempo oportuno con prudente-eco
nomía; pero también con enérgica firmeza.— 
En resúmen es la voluntad de S. M. y el pro
pósito de su gobierno que V. S. y lodos los 
gobernadores de provincia atiendan sin descui
dar sus demás deberes pero con preferente 
diligencia:—L° A émpl&ír los brazos desocu
pados.—2.° A oscilar el celo de las Diputa
ciones y ayuntamientos con el mismo objeto. 
—3.° A que no se confuní/an el vago, el 
ocioso, el criminal con el trabajador honrado. 
—í.° En fin, á evitar por cuantos medios 
legales estén á su alcance que el orden lle
gue á turbarse ; en la inteligencia de (pie Si 
tal sucede, es indispensable restablecer pron
to y sólidamente el imperio de la ley, pues 
el gobierno exigirá sin contemplaciones la 
mas severa: responsabilidad á sus agentes y 
representantes en las provincias.»—Lo que 
de Real orden, comunicada por el expresa
do Sr. mimstro, lo trasladoá V... parasti 
inleligenoiay efectos consiguientes. Diosguar- 
de á V.... muchos años. Madrid 19 de ene-
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ro de 1856.—El subsecretario, Manuel Gó
mez.—Sr. Gobernador de la provincia de...

JAID/Ifll Z0KIK03
Al disponer su inserción en el Boletín ofi

cial creo oportuno hacer presente á los Alcal
des y Ayuntamientos de la Provincia que afor
tunadamente en estas islas, gracias á la Divi
na Providencia no hay que temer las causas 
que han dado lugar á las desagradables ocur
rencias de Majaga; pero si las calamidades 
que afligen á las provincias del continente se 
hiciesen sentir en nuestro pais, abrigo la con
fianza de que las corporaciones municipales 
sabrán acudir al remedio de los males que 
traerían consigo, y no perdonarán medio para 
que el orden se conserve ileso en todas cir
cunstancias conlrarestando cualquiera clase 
de sucesos que pudieran alterarlo. Palma 29 
de enero de 1856.—José Miguel Trias.

Msolíunt ATO%

lá^acela SelSaiSRl nume

ro lili del dia 22 del actual se halla inserta 
la siguiente real órden: -n-™ <mhT

«Deseando la Reina íq. D. g.) que en el 
ministerio de mi cargo se proceda en la pre
visión de empleos con el conocimiento de cau
sa y con el tino que reclaman, de una parte 
el servicio del Estado, de otra el alivio del 
presupuesto y el interés mismo de los cesan
tes, se ha servido resolver que lodos los que 
se hallen en este caso procedentes de los di
versos ramos dependientes de Gobernación, 
y aspiren á volver al servicio activo, presen
ten ante los goL'ernadorcs de provincia de su 
residencia :sus solicitudes acompañadas do las 
hojas de servicio dentro del plazo de quince 
dias, contados desde la publicación de esta 
real orden en la Gaceta; siendo también la 
voluntad de S. M. que los gobernadores tras
mitan, sin mas demora que la de ocho dias, 
á este ministerio todas las solicitudes que los 
cesantes les presenten, informándolas al mis
mo tiempo.—De real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. Sv muchos años;_Madrid 
20 de enero de 1856.—Éscosura.—Señor 
Gobernador de la provincia de...»

.wiaAJsa áaoi oaiias su

Y he dispuesto se inserte en el Bolelm 
oficial y periódicos de esta ciudad para que 
llegue á noticia de los cesantes de los ramos 
de Gobernación residentes en esta provincia, 
y puedan presentar las solicitudes á que se 
refiere la preinserta real orden antes del dia 
7 del mes de febrero pró?ximo. Palma 90 de 
enero de 1856.—José Miguel Trias.

08 . . . . slsv lobas!) ab sgotiBl sJ 
0 81 . . /Número 87.) •iM ab .bi sJ 
8^ ........................ ... cbíidooob .bi sJ

La Contaduría de esta provincia en cum
plimiento de lo que se dispone en el artículo 
103 de la Real Instrucción de 31 de mayo 
último, obligación í.a de los Contadores, me 
ha pasado con esta fecha el término medio de 
\os precios de granos, caldos y demas espe
cies que á continuación se espresan y han de 
servir de tipo para las capitalizaciones de fin
cas, censos y cargas cuyos rendimientos se 
pagan en dichas especies. He dispuesto su pu
blicación, para conocimiento de los interesa
dos. Palma 21 de enero de 1856.—José Mi
guel Trias.

COWADt'lUA DE HACIENDA BíJCA 
(te las Baleares. ‘

Estado demostrativo de los precios1 medios 
que forma esta Contaduria con arreglo á lo 
que marca el art. L° á los Contadores de 
Hacienda publica, en la Instrucción de 1.1 
de mayo de 1855 cuya base ha sido la de 
los mercados de esta Provincia desde el 
año 1845 á 1854 inclusive de los granos 
y demas especies que á continuación se es^ 
presan:

Patrio: '

La fanega de amdeal vale........... 53 3
La idem do trigo........................... i7 11
La ídem de cebada....................... 23 20
La arroba de aceite................... 50 9
La id. de vino común ...... 9 26

. Mímacor.
La fanega de candeal vale. . . . 50 27
La id. de trigo.......................... 46 3
La id. de cebada.......................... 2-4 13
La arroba de aceite.................. 47 7
La id. de vino común . ..... 3 27

Inea.
La fanega de candeal vale . . . . 46 26
La id. de trigo............................... 46 29
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La id. de cebada............................... 23 32
La arroba de aceite ....... 44 31
La id. de vino común....................  9 g

Maltón.
La fanega de candeal vale . . . . 51 3
La id. de trigo............................... 50 »
La id. de cebada............................... 22 17
La arroba de aceite........................ 53 43
La id. de vino blanco ...... 14 >

Cindadela.
La fanega de candeal vale . . . . 50 15
La id. de trigo............................... 43 9
La id. de cebada............................... 22 28
La arroba de aceite....................... 52 26
La id. de vino común.................... 3 »

Iviza.
La fanega de trigo vale................ 44 22
La id. de cebada............................... 20 30
La id. de aceite...............................* 44 28
La id. de vino blanco   ................ 27 8
La id. de vino común ...... 11 16

Palma 4 de enero de 1856.—Estanislao 
loaquin Pintó. • ■ ■ ■ . • ■

(Número 88.)

ADMiNISTKAGION PR1NCIPAL
OE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS BALEARES.

Por la dirección general de contribuciones 
con fecha 21 del pasado enero ha sido comu
nicada á esta administración principal la or
den siguiente:

«El Escmo. Se. ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta dirección general con fecha 
2 del corriente una real orden según la cual 
se ha serado disponer S. M. que lo mandado 
en la de 31 de enero de 1853 respecto á la 
compensación de débitos por el 20 por 100 de 
propios se haga estensivo á los del 5 por 100 
de arbitrios provinciales y municipales que 
resultenen favor del Tesoro hastafinde 1850.»

A lo que he dispuesto dar la publicidad 
conveniente para que llegando á conocimiento 
de las municipalidades de la provincia que se 
hallen en descubierto por el concepto y época 
que se espresa en la preinserta real orden 
puedan en consecuencia enlabiar inmediata
mente la oportuna compensación con entera 
sujeción á las instrucciones vigentes sobre la 
materia. «Palma l.° de febrero de 1856.— 
Francisco de La Peña.
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COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

-lí? d ‘ <id i; •'! | Wliíl OOUhuqo GOTO kh
El señor Gobernador de esta Provincia, á 

solicitud del Ayuntamiento de esta capital, se 
ha servido suspender la venta anunciada para 
el dia 10 del próximo febrero de las casas 
correspondientes á propios números 41 y 42 
del inventario sitas en esta misma ciudad 
manzana 14 números 15 y 21, unidas á la 
cuartera de granos, mediante haberse presen
tado á la Escma. Diputación provincial un 
proyecto para la construcción de una nueva 
albóndiga. Palma 28 de enero de 1856.— 
Casimiro ürech.
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PUEBLO DE INCA.

NOTA de los precios que han tenido en 
el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se expresan durante la se
gunda quincena del mes de diciembre.

nhoími líMjjaG lab Lib. sucl. din.

Trigo cuartera . . . 5 «li »
Cebada id........................ 3
Centeno id . . . . » »
Maiz id........................... » » »
Garbanzos id. . . . 5 8 »
Arroz, arroba.. . 1 13 4
Aceite, cuartán. . . 1 A 7
Vino, cuarlin. . . 2 12
Aguardiente id. . 8 » »
Vaca, libra . . , . » » »
( amero id . . . » 8 »
Tocino id. . . . » » »
Trigo candeal cuartera. 6 » »
Habas id. . . . A 16 »
Habichuelas id . . . 7 4 »
Guijas id........................... » » »
Leña, quintal. . . . » 3 »
Garbos id. . , . . b 18 »
Algarrobas id. . . . » »
Almendrón id. . . 16 » »
Queso id. . . . » » »
Lana id........................... » »

inca 31 de diciembre de 1855.—El al
calde—Juan Col!.

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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